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IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción
• Habeas data es una acción constitucional o legal que tiene

l i fi i t b dcualquier persona que figura en un registro o banco de
datos, de acceder a tal registro para conocer qué
información existe sobre su persona, y de solicitar la
corrección de esa información si le causara algún perjuicio.
– La Constitución Nacional de 1994 lo define así “...Toda 

persona podrá interponer esta acción para tomarpersona podrá interponer esta acción para tomar 
conocimiento de los datos a ella referidos y de su 
finalidad, que consten en registros o bancos de datos ... 
y en caso de falsedad o discriminación para exigir lay en caso de falsedad o discriminación, para exigir la 
supresión, rectificación, confidencialidad o actualización 
de aquellos...". 
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Derecho a la Privacidad de los DatosDerecho a la Privacidad de los DatosDerecho a la Privacidad de los DatosDerecho a la Privacidad de los Datos
• El derecho a la privacidad de los datos se refiere a

ll d t h h it i d id laquellos datos, hechos o situaciones desconocidos por la
comunidad que son verídicos y que están reservados al
conocimiento del sujeto mismo, o de su grupo reducido
de personas cercanas, cuya divulgación por otros trae
aparejado algún daño.

• En general, en América Latina la protección de datos
personales en sí misma no posee rango constitucional.
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Protección de Datos PersonalesProtección de Datos PersonalesProtección de Datos PersonalesProtección de Datos Personales
• ¿Que es la protección de datos personales? Es el

derecho que toda persona tiene a controlar los datosderecho que toda persona tiene a controlar los datos
personales que existen en bancos de datos.

• Las diferencias en los niveles de protección de los
di ti t í d bl ldistintos países, pueden ser un problema para el
comercio electrónico en Internet y afectar la transmisión
internacional de información.

• Se puede considerar que la norma de mayor influencia en
el ámbito internacional es la Directiva 95/46, de la
Comunidad Europea del 24/10/95:
– Protección de las personas en lo que respecta al tratamiento de

datos personales y a la libre circulación de esos datos.
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Protección de Datos PersonalesProtección de Datos PersonalesProtección de Datos PersonalesProtección de Datos Personales
• Los derechos tutelados por el Habeas Data son:

La privacidad la identidad y el honor– La privacidad, la identidad, y el honor.
– El derecho a la intimidad y a la integridad física y psíquica.
– El derecho a realizar acciones sobre datos falsos, protección a la

verdad a la imagen identidad y otros derechos de la personaverdad, a la imagen, identidad, y otros derechos de la persona.
• La Dirección Nacional de Protección de Datos Personales

(DNPDP) dispuso en noviembre del año 2006 las “Medidas
d S id d l T t i t C ió d lde Seguridad para el Tratamiento y Conservación de los
Datos Personales Contenidos en Archivos, Registros, Bancos
y Bases de Datos Públicos no estatales y Privados”,

i d l i i l i did l– poniendo plenamente en vigencia el sistema pretendido por la
Ley 25.326, de Protección de Datos Personales.
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Disposición 11/06Disposición 11/06Disposición 11/06Disposición 11/06
• Antes de esta disposición, las empresas y cualquier otra 

entidad con archivos registros bancos o bases de datosentidad con archivos, registros, bancos o bases de datos 
alcanzados por la ley podían decidir libremente qué "medidas 
técnicas y organizativas debía adoptar, necesarias para 
garantizar la seguridad y confidencialidad de los datosgarantizar la seguridad y confidencialidad de los datos 
personales, 
– a fin de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no 

autorizado y que permitan detectar desviaciones intencionales o noautorizado y que permitan detectar desviaciones, intencionales o no, 
de información, ya sea que los riesgos provengan de la acción humana 
o del medio técnico utilizado" (según el artículo 9º de la ley de Hábeas 
Data). 

• La norma cambia radicalmente esta realidad, ya que 
establece los requisitos de seguridad necesarios para la 
protección de las bases de datos. 
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Medidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposición
• Las medidas de seguridad a implementar fueron divididas en 

t i l ú l ti d i f ió b d dtres niveles, según el tipo de información abarcado en cada 
nivel.

• Nivel básico: Los archivos, registros, bases y bancos de datos , g , y
que contengan datos de carácter personal deberán disponer 
de un "Documento de Seguridad de Datos Personales", 

i d l d d h i t i f áti– especie de manual de uso de herramientas informáticas en 
el que se deberán especificar, entre otros, los 
procedimientos y las medidas de seguridad a observar 
sobre los datos de carácter personal. 
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Medidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposición
• Nivel medio: Incluye los archivos, registros, bases y bancos de 

datos de las empresas privadas que desarrollen actividadesdatos de las empresas privadas que desarrollen actividades 
de prestación de servicios públicos, 
– así como los pertenecientes a entidades que cumplan una 

f ió úbli / i d á llá d l di tfunción pública y/o privada que, más allá de lo dispuesto 
por el artículo 10 de la ley 25.326, deban guardar secreto 
de la información personal por expresa disposición legal 
( j l l t b i )(por ejemplo, el secreto bancario).
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Medidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposiciónMedidas de seguridad de la disposición
• Nivel crítico: Se refiere a los archivos, registros, bases y 

b d d t t d t l d fi idbancos de datos que contengan datos personales, definidos 
como "datos sensibles". 
– En este caso, además de las medidas de seguridad de los , g

niveles básico y medio deberán adoptar otros recaudos. 
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Caracteres Generales del Habeas Data en Caracteres Generales del Habeas Data en 
la Ley 25.326la Ley 25.326

• El 2/10/2000 el Congreso de la Nación Argentina
sancionó la Ley de Protección de Datos Personales (Leysancionó la Ley de Protección de Datos Personales (Ley
25.326):

• El objetivo es preservar la intimidad de las personas,
garantizando la exactitud de los datos personales quegarantizando la exactitud de los datos personales que
cualquier registro público o privado pudiese tener con
respecto a un ciudadano de Argentina.

• Las finalidades son:• Las finalidades son:
– Acceder al registro de datos; actualizar aquellos datos que

pudieran estar atrasados en ese registro; corregir la
información inexacta que pudiera surgir del banco de datos;q p g ;
asegurar la confidencialidad de cierta información para que
no trascienda a terceros y cancelar datos vinculados con la
denominada información sensible.
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Caracteres Generales del Habeas Data en Caracteres Generales del Habeas Data en 
la Ley 25.326la Ley 25.326

• La Ley plantea una regulación del funcionamiento de
todas las bases de datos, sean éstas públicas o privadas,
con fines publicitarios, de seguridad, de defensa o de
información crediticia.información crediticia.

• La habilitación para el tratamiento de los datos
personales se encuentra en el “consentimiento” del
titular, pero hay excepciones.

• La Ley consagra el derecho del titular de los datos a
“solicitar y obtener información de sus datos personalessolicitar y obtener información de sus datos personales
incluidos en los bancos de datos públicos, o privados
destinados a proveer informes”.
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Caracteres Generales del Habeas Data en Caracteres Generales del Habeas Data en 
la Ley 25.326la Ley 25.326

• El Habeas Data tiene cinco fines fundamentales:
– Acceder al registro de la información.
– Actualizar la información atrasada (ej.: si una persona que aparece

como procesada ya ha sido sobreseída).p y )
– Corregir información inexacta.
– Asegurar la confidencialidad de cierta información legalmente

colectada pero que no debe trascender a terceros (ej : balancescolectada, pero que no debe trascender a terceros (ej.: balances
presentados por una corporación ante un organismo fiscal que
pudiere llegar a manos de una empresa rival).

– Cancelar datos que hacen a la llamada “información sensible”Cancelar datos que hacen a la llamada información sensible
(ideas religiosas, políticas, gremiales, etc.) potencialmente
discriminatoria o que penetra en la privacidad del registrado.
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Caracteres Particulares del Habeas Data Caracteres Particulares del Habeas Data 
en la Ley 25.326en la Ley 25.326

• El “titular de los datos” es el individuo al cual los datos
pertenecen.

• Los “administradores de los datos” son quienes poseen
los bancos o registros que recopilan u ordenan tales datoslos bancos o registros que recopilan u ordenan tales datos.

• Los administradores tienen cuatro obligaciones:
– a) Estar legitimados para haber obtenido los datos.
– b) Llevar un correcto registro, sin incurrir en falsedades, lo que

incluye también su actualización.
– c) Asegurar su confidencialidad y no proveer de información sino) g y p

mediante autorización del titular o a requerimiento de autoridad
competente.

– d) Evitar su destrucción o deterioro.
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Caracteres Particulares del Habeas DataCaracteres Particulares del Habeas Data
en la Ley 25.326en la Ley 25.326

• Quien accede a información de un banco de datos sin
estar autorizado incurre en el mismo delito que quien
entra a un domicilio sin autorización.

• Quien no cumpliera la obligación incurriría en daños y
perjuicios.

• Cualquiera que revele un dato sin el consentimiento del
i l i i d i í l i l dtitular es invasivo, se produciría el equivalente de

violación de domicilio.
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ActualidadActualidad

• Se incorpora el Habeas Data en la Constitución 
d E t Ríde Entre Ríos.
– La Convención Constituyente de la Provincia de Entre Ríos decidió 

aprobar el 31 de julio de 2008 la incorporación del Habeas Data, que 
habilitará a toda persona a solicitar información q e conste “en todohabilitará a toda persona a solicitar información que conste “en todo 
registro, archivo o banco de datos públicos o privados de carácter 
público”. 

• Argentina aprueba ley de delitos informáticos
– En junio del 2008 la cámara de Diputados convertió en ley con 172 

t f i t l t d delitosvotos a favor y ninguno en contra el proyecto de delitos 
informáticos. Finalmente luego de muchos años se reforma el 
Código Penal en materia de delitos informáticos. 
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ActualidadActualidad

• Este proyecto establece penas para los delitos informáticos como 
la publicación de pornografía infantil a través de Internet y lala publicación de pornografía infantil a través de Internet y la 
violación de correos electrónicos. 

• El proyecto establece penas de prisión de 15 días a 6 meses el 
que abriere o accediere indebidamente a una comunicación 
electrónica, una carta o un pliego cerrado., p g

• Por otro lado, la norma establece penas de 6 meses a 4 años de 
prisión a quien publique imágenes pornográficas de menores deprisión a quien publique imágenes pornográficas de menores de 
dieciocho años y condena de un mes a 3 años de cárcel a quien 
suministre esos materiales a menores de 14 años.
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CConclusionesonclusionesCConclusionesonclusiones
• La intención es evitar con el Habeas Data el abuso

i f áti b t d t linformático, y por sobre todo proteger lo que se conoce
como la autodeterminación informativa:
– Es la facultad o atributo de la persona de decidir básicamente

cuándo y dentro de qué límites procede revelar situaciones de la
vida propia.

– Se pretende establecer las llamadas garantías de tercera
generación (incluyendo el Habeas Data), para hacer frente al
poder informático que puede transformar el uso en abuso.

• Se ha expandido el ámbito de protección de lap p
privacidad del individuo:
– Se ha otorgando una garantía específica en orden a proteger los

datos que en poder de terceros existan sobre una persona
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